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1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

DISPOSICION FINAL

La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de Si
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de julio de 1991.

SOLBES MIRA

17410 ORDEN de 4 de julio de 1991 sobre regulación del co,!trol:
del origen de las capturas de buques pesqueros extranjeros,
no comunitarios.

MINISTERIO DE CULTURA

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

ORDLX de J dejulio df' 1991 por la quc se crea el COiYli
Jmcnninis;cria/ de OIXUIIÓ:'lOijl1 de faX Conti',t'cn,
IntcrümeriCQJi/.! de .\f.'JlI.'Nros de -{<;riclIlruFa ICl.\/A)

CORRECCION de errores de la Orden de 2J de mayo !<
/99J por la que se establecen los precios por senicil
prestados por H/moleca Espario/a.

Advertidos errores en el texto remitido para su inserción de ]
mencionada Orden publicada en el «Boletín Oficial del Estade
número 145, de fecha 18 de junio de 1991, se transcriben a contiou:
ción las oportunas rectificaciones:

En la página número 20027, anexo 1, apartado Servicios; donde die
«6. Fototeca»; debe decir: «6. Fotocopias)).

En el anexo n, apartado B. Usos comerciales; donde dice: «2. Pr
ducdón por TelcvisióO»; debe decir: (<2. Producción para Tele....-isión

Durante la quinta reunjan ordinana de la Junta Inrerameric3r'a
.-\2ric1Jltura UIA), celebrada en San José de Costa Rica, del 9 <11 i:2
octubre de 19::'19, el represt.'lltante del Gobierno es pano! hizo el ,¡¡-rel
miento formal para qm' Esp;:¡ña fuese sede de la X Conkr:rl{
Inlc-rJn1C'flCana de Ministros de Agricultura tCL\1A) y de ];;¡ S~'X

reunión ordinria de la JI--\..
Por las rcsútuciones 185 v j 86 <k la JI-\ fue aceptado el ofrccími:n,

de Jcu(rdo con 10 dispuestó en el articulo 17 de su RcgIJmento,.
Por tal motivo. d día 20 de n1:1;O del presente ano fue Sllscr:>:i

Acuerdo internacionnl cntre el Instituto InterJrnericano de C[)Opcf>~'i
para la ,-\gricJitura yel Reino de Esp:J.ii.a, a efectos de establecer'
mod<llid;:¡des de ci;operación y la contnbuclOn de cada unJ de las r;:¡r'
en rdación con la cekbraclún J.e la citnda conJercncia.

Entre las obligaciones forma1cs previstas, el artículo 3.2 dd ..-\(0er
establece la dcslgnac:ón de un Coordmador, que actuara en e"1rCl
relación con el Secretario técnico del Instituto IntcramcriC::H'l',')
Coopcraclón para la Agrí.\:ultura, y la creaeion de un Camitc Org~ln¡

dar de cJrácter ¡nt~rmlJllstena!, con el fin de ceuramar aquel

17411

17412

Los Reglamentos comunitarios de control han establecido las condi
ciones en que la flota comunitaria ha de operar en las aguas de los países
rniembros.y la forma y manera de control de capturas y desembarcos en
puertos comunitarios.

Toda esta reglamentación Quedaría incompleta sí no se procediera a
un control eficiente de las descargas en puertos españoles de buques de
países. terceros, cuando existan dudas respecto a que las capturas
efectuadas pudieran haber sido realizadas indebidamente en aguas
comunitarias.

La Subsecretaría de Pesca Marítima mediante Resolución de 31 de
marzo de 1982, reguló la obligatoriedad de los buques extranjeros que
entrasen en puertos españoles de justificar el origen de sus capturas.

A la luz de lo anterior y en vlrtud de la competencia de control e
inspección que a la Administración española le viene asignada por el
Reglamento CEE 2241/1987, de 23 de juiio de 1987, del Consejo «por
el que se establecen ciertas medidas de control respecto a actividades
pesqueras», dispongo:

Artículo l.0 1. Los buques pesqueros de bandera no comunitaria
que deseen descargar sus capturas en puertos españoles deberán ponerlo
en conocimiento de la Dirección General de Recursos Pesqueros de la
Secretaría General de Pesca Marítima y del órgano periferico del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en el puerto de
desembarco. con setenta y dos horas de antelación, haciendo constar la
posición exacta del buque en el momento de la comunicación. la derrota
a seguir y el puerto a desembarcar. asi como la hora aproximada de
llegada a puerto, procedencia del buque, especies capturadas y peso
aproúmado de cada una de ellas.

2. Los mensajes se cursarán del modo más conveniellte para cada
buque.

Art. 2.° Los buques de pesca extranjeros a que se ha hecho
referencia en el artículo anterior, cuando naveguen por aguas jurisdiccio
nales españolns deberán llevar los :lftes y aparejos arrumados de acuerdo
con lo ~stablccido en el articulo 6.0 _3 de la Ley 53/1982. de 13 de juho
sobre Infracciones y Sanciones en Materia de Pesca MarÍllma y de la
fonna que se especifica en la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentacíon de 10 de febrero de 1981 (<<Boletin Oficial del EstadO»)
número 40, del 16).

Art. 3.° Cuando las autoridades competentes tengan indicios de
que los buques extranjeros no comunitarios que pretendan desembarcar
en puerto español hubiesen realizado pesca ilegal en aguas comunitarias
o hubiere duda sobre el origen de las capturas. o sobre la ver3cidad de
la comunicación a que se refiere el artículo LO de esta Orden, podrán:

a) Tomar muestras de las capturas para el análisis correspondient..:-,
de acuerdo con el procedimiento re~ulado por el Reglamento CEE
954/1987 de la Comisión de 1 de abril de 1987, rC'!atívo a la toma de
muestras de capturas para la fijación del porcentaje de las especies
principales y de las protegidas en la pesca efectuadJ mcdiJnlc redes de
malla pequeña.

b) Iniciar el procedimiento administrativo a que se refiere el
articulo 12 de la Ley 53/1982, de 13 de julio, sobre infracciones que en
materia de pesca mari tima cometan los buques extranjeros en las agua8.
bajo jurisdicción española y los buques espailoles, cualesquiera que sean
el á:nbita de su comisión y sus sanciones.

Art.4.0 Se faculta a la Scrrctaria General de Pesca Maritima. en el
ámbito de sus atrihuciones. para dictar las resolucioneS y adoptar las
medidas precisas para la aplicación de la presente Orden.
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actividades de planificaclon y desarrollo conjunto, en relación con la
organización y funcionamiento de las reuniones.

En su virtud. a propuesta conjunta de Jos Ministros de Asuntos
Exteriores, del Interior y de Agricultura, Pesca y Alimentación, he tenido
a bicn disponer:

Artículo 1.0 Con la denominación de Comité Interministerial de
Organización de la X Conferencia Interamericana de Ministros de
Agricultura (CIMA), se crea un Comité Coordinador, de carácter
interminislerial, cuyas funciones serán las de analizar y desarrollar los
programas y actividades previstos que se realíccn en el marco de la
Confercncía, asi como adoptar las medidas necesarias para el cumplí
miento del programa

Art. 2.° Los miembros del Comité de Organizacion serán los
siguientes:

Presidente: El Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Vocales: El Secretario general técnico del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación. .

El Director general del Instituto de Cooperación Iberoamericana del
Ministerio de Asuntos Exteriores.

El Secretario general-Director general de la Policía del Ministerio del
Interior.

St:cretario: El Subdirector general de Relaciones Agrafias Internacio
nales del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación.

;\r1. 3.° Se facuita al Presidente. previo acuerdo del Comité. a
solicitar la colaboración de otros especialistas para el estudio y desarro
llo de temas concretos relacionados con la Conferencia.

Ar1. 4.° En el seno del Comité podrán crearse grupos de trabajo
formados por expertos de los diferentes Departamentos. con las funcio-
nes y cometidos que les sean asignados. _ _.

,.\rt. 5.° La primera reunión se celebrará antes de transcumr qumce
días desde la publicación de la presente Orden. determinándose las
normas de funcíonamjento y celebración periódicas de las reuniones.

DlSPOS1CION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, l de julio de 1991.

ZAPATERO GOMEZ

Excmos. Sres. Ministros de Asuntos Exteriores, de Interior y de
Agricultura, Pesca y Alimentación.


